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SECRETARIA. Montería, veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022). Pasa al Despacho 
de la señora juez el presente proceso, donde la Inspección Segunda de Policía Urbana de 
Montería y la Secuestre -Consuelo Herminia Berrio contestaron el requerimiento hecho por 
el Despacho en Auto calendado 21-febrero-2022. Provea. 

 
YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 
SECRETARIO. 

 
Veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO EJECUTIVO CON ACCIÓN REAL 

DEMANDANTE MARÍA VICTORIA FUENTES SANTOS -CC.34.989.516 

DEMANDADO AYDEE DEL CARMEN CÁRCAMO ARDILA -CC.50.913.556 

RADICADO 23001310300320190012700 

ASUNTO ORDENA DEVOLVER DESPACHO COMISORIO A LA ALCALDÍA DE 
MONTERÍA -INSPECCIÓN SEGUNDA URGANA DE POLICÍA. 

AUTO N° (#) 
 
 

I. ASUNTO A TRATAR 
 

Visto el informe secretarial que antecede, procede el Despacho a resolver sobre la solicitud 
de librar nuevo Despacho Comisorio, presentada por el apoderado de la Demandante. 
 

II. ANTECEDENTES 
 
En el presente proceso, mediante auto calendado 16-agosto-2019 se ordenó seguir adelante 
la ejecución y se decretó el secuestro del inmueble embargado, de propiedad de la ejecutada 
AYDEE CARCAMO ARDILA, identificado con M.I. 140-59316 de la ORIP de Montería, para 
lo cual se COMISIONÓ a la Alcaldía de Montería y se nombró como secuestre a KLEBER 
ROMERO EDGAR RAFAEL. 
 

La comisionada designó a la Inspección Segunda Urbana de Policía de Montería, quien 
nombró como secuestre a la señora CONSUELO HERMINIA BERRIO SOLANO. 
 

En fecha 17-octubre-2019 se realizó la diligencia de secuestro del inmueble, haciéndosele 
entrega del mismo a la mencionada, en calidad de secuestre. 
 

Recibido el Despacho Comisorio diligenciado, se agregó al expediente mediante auto 
calendado 07-febrero-2020. 
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No obstante lo anterior, en fecha 12-febrero-2020, el apoderado de la parte ejecutada 
presentó memorial, a través del cual manifestó al Despacho lo siguiente: 
 

          
 
En virtud del cual, se requirió a la Inspección Segunda de Policía Urbana de Montería 
y a la Secuestre CONSUELO HERMINIA BERRIO SOLANO, para que presentaran informe 
sobre los hechos esgrimidos por el apoderado de la ejecutante. 
 
En atención al requerimiento, la Secuestre informó: 

 

         
 
Por su parte, el actual Inspector Segundo de Policía Urbana de Montería, manifestó: 
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    (…) 
 

              
 

III. CONSIDERACIONES 
 
Del informe rendido por la secuestre, encuentra el Despacho que, en efecto, le asiste la 
razón al apoderado de la parte demandante al manifestar que la diligencia de secuestro no 
se practicó sobre la totalidad del inmueble; hecho que fue corroborado por la secuestre -
señora Consuelo Herminia Berrio Solano 

 
Visto lo anterior y, teniendo en cuenta que ya el Juzgado comisionó para la realización del 
secuestro del bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 140-59316 y que la 
diligencia no se efectuó respecto a la totalidad del inmueble, se hace necesario devolver al 
comisionado, para que la orden judicial sea atendida en su integridad. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

DEVUÉLVASE a la comisionada ALCALDÍA DE MONTERÍA -INSPECCIÓN 
SEGUNDA URBANA DE POLICÍA DE MONTERÍA, el DESPACHO COMISORIO No. 
0024 de 2019, para que se atienda la orden judicial en su integridad y se realice 
la diligencia de secuestro del inmueble con M.I. 140-59316, en su totalidad, 
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dentro del proceso ejecutivo radicado 23001310300320190012700, para lo cual fue 
nombrada como secuestre la señora CONSUELO HERMINIA BERRÍO.  
 

Por Secretaría, procédase de conformidad. 
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

LA JUEZA 
 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
 
Sbm. 

Firmado Por:

 

 

Maria Cristina Arrieta Blanquicett

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 3

Monteria - Cordoba

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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